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Nota de alcance: Organismo interjurisdiccional, de carácter permanente, creado como ámbito de
concertación, acuerdo y coordinación de la política educativa nacional, asegurando la unidad y articulación
del Sistema Educativo Nacional.

Nota bibliografica: Ley de Educación Nacional : ley Nº 26.206 : hacia una educación de calidad para una
sociedad más justa

Fuente: Glosario del Sistema Educativo Nacional. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/sen/termino/10
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